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Datos

Asunto: JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y ECONÓMICA FINANCIERA 153/2023

Fecha: Adjunta a Firma

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE TELECOMUNICACIONES

Información

Se solicitan criterios de solvencia económica y financiera, dado que es necesaria la experiencia previa por parte de 
la empresa adjudicataria, en el ámbito de "SERVICIO DE NÚMERO 900 Y PRESTACIÓN DE RED INTELIGENTE." debido 
a la importancia estratégica, especialización y recursos que se precisan para su ejecución.

Solvencia económica-financiera: se ha establecido una cifra de volumen anual de negocio en el ámbito objeto del 
contrato del 100 % del valor estimado del contrato. Se establece este valor coincidente con el del contrato (la LCSP 
establece que no puede superar el 1,5 del valor estimado), con la finalidad de conseguir tanto la máxima 
concurrencia de empresas como que los licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente que 
garantice la correcta ejecución del contrato.

Solvencia técnica o profesional: se solicita experiencia mínima en servicios análogos al del presente contrato, 
medido en volumen de llamadas, al mismo volumen estimado en este contrato, lo que acreditaría que los 
licitadores tendrán recursos, medios técnicos y humanos para gestionarlo adecuadamente. El impacto de la falta 
de los recursos estratégicos para la ejecución de este contrato tendría graves perjuicios para la actividad comercial 
y gestión de incidencias de la empresa.

Además, se da la posibilidad a los licitadores de acreditar la solvencia con clasificación empresarial. En concreto, 
teniendo en cuenta el CPV propuesto en la licitación se ha establece clasificación empresarial (en base al Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas): Grupo: (V) servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones, el 
Subgrupo: (4) Servicios de telecomunicaciones. En base a dicho Real Decreto 1098/2001, la categoría 4, es de 
aplicación para el grupo V cuando su cuantía sea superior a 600.000 euros e inferior o igual a 1.200.000 euros. La 
expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor medio anual si el contrato es de duración superior a un 
año, siendo el valor estimado de 4.368.464,05 con una duración de 4 años y una eventual prórroga de 1 año.

En estas circunstancias no se limita la concurrencia, dado que, en los criterios de solvencia económica, el volumen 
anual de negocios se adecúa, e incluso está por debajo del mínimo exigido por la ley, lo que facilita la concurrencia 
de medianas y grandes empresas. En cuanto a la solvencia técnica o profesional, también se facilita la concurrencia, 
ya que se solicitan solo requisitos técnicos necesarios e indispensables para realizar los trabajos de mantenimiento 
objeto de este contrato.

Contrato anterior: 89/2020 SERVICIO DE NÚMERO 900 Y PRESTACIÓN DE RED INTELIGENTE.

- Nº de empresas que licitaron: 2

- Solvencia económica-financiera: se exigió cifra de volumen anual de negocio en el ámbito objeto del 
contrato del 100 % del valor estimado del contrato (2.609.238,44 . Se estableció este valor 
coincidente con el del contrato (la LCSP establece que no puede superar el 1,5 del valor estimado), con la 
finalidad de conseguir tanto la máxima concurrencia de empresas como que los licitadores dispongan de 
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una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución del contrato. En el actual 
procedimiento de licitación se ha fijado una cifra de volumen anual de negocio en el ámbito objeto del 
contrato del 100 % del valor estimado del contrato (4.368.464,05 base a las tendencias de uso de 
las llamadas móviles e incremento en las duraciones de las locuciones automáticas.

- Solvencia técnica o profesional: se exigió experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores 
tenían que haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos 
años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., 
con las siguientes unidades mínimas:

- Servicios de al menos 2.500.000 llamadas en red inteligente en total.
- Servicios de mantenimiento de al menos 12.000 líneas telefónicas en total.

En el presente procedimiento de licitación se exige haber realizado servicios análogos en red inteligente de un 
volumen mínimo de 100.000 llamadas al mes, al ser la media mensual actual de llamadas del servicio en licitación. 
Respecto a los requerimientos del anterior contrato 89/2020 relativos a 12.000 líneas telefónicas, no se han 
incluido ya que no aplica actualmente al quedar en desuso las líneas tradicionales básicas de telefonía.

Criterios de valoración: Tanto en el procedimiento de licitación anterior como en el presente procedimiento se 
establecieron pluralidad de criterios: siendo 70 puntos la valoración económica y 30 puntos la valoración técnica 
(no hay criterios sujetos a un juicio de valor). Tanto en el procedimiento anterior como en el presente 
procedimiento se estableció como criterio técnico cuantificable la reducción de indisponibilidad del Servicio y en 
el presente procedimiento se establece además la reducción del tiempo máximo de suministro o traslado de 
circuitos en una sede.

Como conclusión, los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional se adecúa a las necesidades y 
envergadura del servicio, no restringiendo a ninguna empresa que tenga la capacidad y acreditación que por ley se 
exige o se permite.

Fdo.: Rafael martín Espiga
EL JEFE DEL ÁREA DE TELECOMUNICACIONES
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